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        República de Chile 

        Provincia de Linares 

 Dirección de   Adquisiciones 

DECRETO  EXENTO  N°  Parral,  

 

VISTOS: 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

3. Decreto Alcaldicio N° 2.608 de fecha 16 de diciembre de 2022, que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2023. 

4. La sentencia definitiva de fecha 16 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por Decreto Afecto N°1.282 de fecha 29 de 

Junio del 2021. 

8. Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 Junio de 2021, que proclama como Alcaldesa Municipal, 

a la Señora Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la 

Comuna de Parral. 

9. Decreto Afecto Nº 01 de fecha 02 de Enero de 2020, que designa como Administrador 

Municipal a Doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

10. Decreto Exento Nº 2454 de fecha 29 de Junio de 2021 que delega en el cargo de la 

Administradora Municipal la facultad de firmar documentación interna “Por orden de la Señora 

Alcaldesa”. 

11. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del Decreto N°2.454. 

12. Lo establecido en el punto Nº 8 letra g de la Ley Nº 19.886 y Artículo Nº 10 letra J de su 

reglamento. 

13. Correo electrónico de Arquitecta, Encargada Unidad Infraestructura, de Instituto Nacional de 

Deportes, Región del Maule, Srta. Alejandra Lizama Morales. 

14. Decreto Exento N°5.029 de fecha 22 de septiembre de 2023 reactiva el proceso de Licitación 

Pública ID 2600-28-LQ23. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el Estadio Fiscal Nelson Valenzuela Rojas fue mejorado, lo que ha contemplado la 

reconstrucción de la pista de atletismo, recambio del pasto natural para la cancha de fútbol, 

canchas de tenis, básquetbol y futbolito, artefactos y revestimientos de servicios higiénicos y 

vestuarios, riego tecnificado y accesibilidad universal, los que deben tener proceso de 

mantención constante. 

2.- Que, por ello, la Dirección de Servicios Generales requiere contratar la mantención de las 

instalaciones y áreas verdes del Estadio Fiscal Nelson Valenzuela Rojas por el mes de octubre 

para mantener en perfecto estado cada una de las dependencias que componen este 

importante recinto deportivo, de acuerdo a términos de referencia adjuntos. 

3.-Que, la renovación de convenio está en trámite, de acuerdo a correo electrónico de 

Arquitecta, Encargada Unidad Infraestructura, de Instituto Nacional de Deportes, Región del 

Maule. 

4.-Que, existe un proceso de licitación pública a través de la plataforma web 

www.mercadopublico.cl bajo ID 2600-28-LQ23, con fecha de cierre y apertura de ofertas para el 

día 20 de Septiembre de 2023. 5.-Que, con fecha 12 de septiembre de 2023 en la plataforma 

denominada “Mercado Público”, administrada por Chile Compra, hubo un problema de 

ciberseguridad. 

http://www.parral.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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6.-  Que, a partir de las 21 horas de este martes 19 de septiembre de 2023, la Dirección 

ChileCompra se encuentra restableciendo de forma paulatina la plataforma de compras 

públicas www.mercadopublico.cl ergo las licitaciones publicadas y aún abiertas a las 23.59.59 

horas del 11 de septiembre, quedaron de forma automática en estado “Suspendidas”. 

7.- Que, dentro de dicho proceso de Licitación se consideraba el mes de octubre, pero, debido 

a los motivos mencionados con anterioridad, no se pudo concluir el proceso a la fecha estimada, 

siendo fundamental continuar con dicho servicio. 

8.- Que, el punto Nº 8 letra g de la Ley Nº 19.886 indica textualmente que “Cuando, por la 

naturaleza de la negociación, existan circunstancias o características del contrato que hagan 

del todo indispensable acudir al trato o contratación directa, según los criterios o casos que 

señale el reglamento de esta ley”. 

9.- Que, someter a evaluación, las posibles ofertas que se pudieren presentar, desde el punto de 

vista financiero como de utilización de recursos humanos, resulta desproporcionado en relación 

al monto de la contratación y el monto de la contratación es menor a 100 U.T.M. 

10.- Que, de acuerdo a tabla adjunta, realizar un proceso de licitación tiene una demora de a 

lo menos 14 días corridos, considerando la preparación de las bases administrativas y 

especificaciones técnicas, aprobación de éstas, publicación, revisión de ofertas, aprobación de 

la propuesta de adjudicación, adjudicación y emisión de la orden de compra, además del costo 

de $2.224.976.- en horas/hombre y el monto total de la contratación es de $5.890.500.-, de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

 

6.- Que, el valor de la UTM del mes de septiembre es de 2023 es de $63.452.- por lo que esta 

contratación no supera el monto mínimo legal de las 100 UTM. 

7.- Que, realizar esta contratación es indispensable para nuestro Municipio, porque permite 

utilizar este recinto en toda época del año, ya sea para actividades asociadas a los clubes 

deportivos, como escolares. 

ETAPA DE PROCESO LICITATORIO
PERSONAL 

INVOLUCRADO

N° FUNCIONARIOS 

INVOLUCRADOS
TIEMPO/HR. VALOR HORA VALOR ETAPA

PREPARACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UNIDAD TECNICA 2 24 $ 15,423 $ 740,304

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTOR 1 1 $ 15,423 $ 15,423

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FIRMA DIRECTORA 1 2 $ 15,423 $ 30,846

CONFECCION BASES  Y DECRETO ADQUISICIONES 1 10 $ 16,842 $ 168,420

DISTRIBUCION OFICINA DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

REVISION LEGAL Y FIRMA UNIDAD CONTROL DIRECCIÓN DE 1 5 $ 15,423 $ 77,115

FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO DE BASES SECRETARIA MUNICIPAL 1 2 $ 15,423 $ 30,846

FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO DE BASES ADMINISTRACIÓN 1 8 $ 15,423 $ 123,384

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

INGRESO LICITACION AL PORTAL ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246

PUBLICACION LICITACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246

RESPUESTA A FORO DE PREGUNTAS ADQUISICIONES 2 4 $ 7,082 $ 56,656

SEGUIMIENTO  LICITACION ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492

APERTURA OFERTAS ADQUISICIONES 1 24 $ 7,082 $ 169,968

EVALUACION OFERTAS POR COMISION ADQUISICIONES 4 8 $ 15,423 $ 493,536

CONFECCION TABLA Y ACTA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 8 $ 7,082 $ 56,656

CONFECCION DECRETO ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246

INGRESO Y PROCESO OFICINA DE PARTES DECRETO ADJ. OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

INGRESO DIRECCIÓN DE CONTROL DECRETO DIRECCIÓN DE 1 2 $ 15,423 $ 30,846

FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL DECRETO ADJUDICACION SECRETARIA MUNICIPAL 1 0.5 $ 15,423 $ 7,712

FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DECRETO ADJ. ADMINISTRACIÓN 1 2 $ 15,423 $ 30,846

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 1 1 $ 3,242 $ 3,242

PUBLICACION DE LA ADJUDICACION ADQUISICIONES 1 3 $ 7,082 $ 21,246

CONFECCION ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 1 $ 7,082 $ 7,082

ENVIO DE ORDEN DE COMPRA ADQUISICIONES 1 6 $ 7,082 $ 42,492

MATERIALES (HOJAS, ESCANER, FOTOCOPIAS) 100 ADQUISICIONES 1 150 $ 16 $ 2,400

$ 2,224,976

PLAZOS DEL PROCESO LICITATORIO POR VALOR MENOR A 100 UTM. DIAS

1.- Desde confección de las Bases, el Decreto de aprobación, la firma y la publicación                                                    10

3.-Tiempo de ev aluación, confección de documentos de adjudicación, su firma y publicación 3

4.- Confeccion y firma de la Orden de compra 1

TIEMPO TOTAL 14

EVALUACION DE COSTO LICITACION PARA ADQUISICION  VÍA TRATO DIRECTO

1
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8.- Que, la cotización presentada por el proveedor CAMPOS DEPORTIVOS SPA, Rut Nº 77.432.811-

4, se ajusta al presupuesto disponible para la presente contratación, ya que cotiza por un monto 

total de $5.890.500.- IVA Incluido y tiene experiencia en los servicios a contratar. 

9.- Que, el proveedor que cotiza cumple con los requisitos técnicos administrativos y financieros 

según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciones de 

Servicios, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral. 

 

DECRETO: 

1.- AUTORICESE, la contratación la mantención del Estadio Fiscal Nelson Valenzuela Rojas por el 

mes de octubre de 2023, según términos de referencia y cotización adjunta, al proveedor 

CAMPOS DEPORTIVOS SPA, Rut Nº 77.432.811-4, a través de Orden de Compra Directa emitida 

en el Portal Mercado Público, pago contra entrega de factura a 30 días, por la suma total de 

Cinco millones ochocientos noventa mil quinientos pesos ($5.890.500.-) IVA incluido. 

2.- SE DEJA ESTABLECIDO, que la presente contratación rige desde el 01 de octubre de 2023 y 

hasta el 31 del mismo mes, debiendo la orden de compra emitirse en un plazo no superior a 24 

horas desde aprobado el presente decreto. 

3.- SE DEJA ESTABLECIDO, que para pasar a pago la factura por los servicios prestados, la Unidad 

Técnica deberá adjuntar al proceso de pago la Planilla de Declaración de Cotizaciones 

Previsionales y de Salud, pagado. En caso de estar en estado Declarada no será aceptada, 

además del Certificado de recepción conforme de los servicios. 

4.- IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215.22.08.003 (1.1.1) “Servicio de 

Mantención de Jardines”, del presupuesto municipal vigente para el año 2023. 

 
ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el sitio www.mercadopublico.cl y en la 

página web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda en carpeta y 

CÚMPLASE 

   “Por Orden de la Señora Alcaldesa” 

 

            

 

 

        ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                              MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO                                       

            SECRETARIA MUNICIPAL                                         ADMINISTRADORA MUNICIPAL        
RTM 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN:  

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl )               2-Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl )          

3.-Control (enrique.gomez@parral.cl )           4.- Servicios Generales (digital)( jose.gatica@parral.cl) 
 

DIRECTORA ADQUISICIONES 

ÉRICA GAJARDO PÉREZ 

 

 

 

 

http://www.parral.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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mailto:adquisiciones.municipal@parral.cl
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA MUNICIPIOS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo Municipal 

para el año 2023, certifico que, a la fecha del presente documento, esta institución cuenta 

con el presupuesto para el financiamiento para la siguiente propuesta: 

 

NOMBRE: “CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESTADIO FISCAL NELSON     

VALENZUELA ROJAS DE PARRAL” 

 

 Ítem Presupuestario:      215-22-08-003-000-000 (1-1-1) 

 

 Monto Máximo Requerido: $5.890.500 - IVA Incluido  

 

 

 

PAULINA MANRIQUEZ DIAZ                            JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL 

         VºBº DIRECTORA DE FINANZAS                               DIRECTOR DE SERVICIOS    GENERALES 

         I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL                       I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

            

 

                                        ALEJANDRO FAUNDEZ RETAMAL 

                                                           JEFE DE CONTABILIDAD 

                                                     I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

                                                                                                               Parral, 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=33873
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TÉRMINOS DE REFERENCIAS 
 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO  DE MANTENIMIENTO DE ESTADIO FISCAL NELSON 

VALENZUELA ROJAS DE PARRAL” 

 

1.- ANTECEDENTES GENERALES: La Ilustre Municipalidad de Parral desea contratar por el mes 

de Octubre del año  2023 el servicio de mantenimiento que contempla las áreas Verdes 

Deportivas, instalaciones y zonas anexas del estadio Nelson Valenzuela Rojas el cual fue 

remodelado durante el año 2022 y su posterior entrega en enero 2023. 

 

2.- DEFINICIONES 

 

Para la correcta aplicación de las presentes especificaciones técnicas se entiende por: 

 

 CANCHA DE FUTBOL N° 1: campo deportivo central de césped natural con un sistema 

de riego tecnificado profesional y pista atlética de recortan de 6 carriles. 

 

 CANCHA DE FUTBOL N° 2: campo deportivo secundario de césped natural, con un 

sistema de riego de aspersores básico. 

 

 CANCHA DE FUTBOL N° 3: campo deportivo de tierra, sin césped, no cuenta con drenaje 

y sistema de riego. 

 

 CONTRATISTA: persona u empresa adjudicada  

 

 ITS: Inspector Técnico del Servicio  

 

 MULTA: Infracción al contrato expresado en UTM 

 

 ANEXO N°1: Programa de Mantenimiento de Conservación Cancha de Futbol Estadio 

Municipal de Parra 

 
 

3.- DATOS RELEVANTES  

 

DIMENSIONES DE ÁREAS DEPORTIVAS E INSTALACIONES 
Y ZONAS ANEXAS 

ÁREA (M2 ) 

Cancha futbol de césped  natural N°1 11100 

Cancha futbol de césped  natural N°2 8250 

Cancha de tierra N°3 7500 

Cancha sintética futbolito 924 

Cancha asfáltica de tenis 741 

Multicancha de hormigón  599 

 Áreas Verdes  800 

 Áreas de tránsito  12000 
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NOTA:  

 

 La contratación del mantenimiento es por la totalidad del recinto, el metraje es solo 

referencial. 

 

 Los datos son aproximados los cuales el contratista deberá corroborar. 

 

 Se contempla la reposición aproximadamente 400 m2 de áreas verdes en las esquinas 

interior de la cancha N°1 pegado al cierre perimetral, el cual se debe tener en 

consideración para el riego y hacer las mantenciones correspondientes. 

 

4.- FINANCIAMIENTO: El servicio a contratar será financiado con recursos del Presupuesto 

Municipal. 

 

5.- ITEM PRESUPUESTARIO: 215-22-08-003-000 (1-1-1 ) 

 

6.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO:  
 
El contratista debe presentar en su propuesta el plan de mantenimiento en el cual debe incluir 
los siguientes requerimientos: 
 

 

MANTENIMIENTO Y ASEO DE TODAS LAS ÁREAS DEPORTIVAS, INSTALACIONES Y ZONAS 

ANEXAS 

 

 Canchas de futbol 1,2 y 3. 

 Cancha sintética de futbolito  

 Cancha tenis  

 Multicancha  

 Pista atlética  

 Foso de salto largo 

 Foso de carrera con obstáculo  

 Camarines 

 Bodegas 

 Oficina 

 Baños 

 Sala de bombas 

 Áreas verdes 

 Áreas de tránsito ( vías ) 

 Instalaciones sanitarias 

 Graderías 

 

NO SE CONTEMPLA 

 

1. Proyecto de mantención de estructuras metálicas 

2. Reposición y reparación de bombas y tableros eléctricos del sistema de riego 
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3. El pago de consumos de agua potable y energía eléctrica 

4. El retiro de desechos vegetativos y basura generada por el uso de las instalaciones 

5. Reparación o reposición de artefactos y equipos de las instalaciones que sufran daño 

por vandalismo, robos y falla por desgaste de material. 

6. Señaléticas para el óptimo uso de las instalaciones 

7. Reparación pista atlética 

8. Proveer de malla y banderines en todas las canchas.  

 

 

MAQUINARIAS A UTILIZAR: 

 

 Toda la maquinaria y herramientas para utilizar serán de responsabilidad del contratista 

incluyendo su mantención.  

 

 Se deberá usar maquinaria que garantice un corte de césped homogéneo con un 

diámetro de corte de mínimo 40”, que tenga integrado recolector de pasto y permita 

realizar cortes a diferentes medidas según lo que solicite el ITS.  

 

 La empresa deberá tener la maquinaria y herramientas necesarias para realizar los 

diversos tipos mantención según Anexo N°1 de Programa de Mantenimiento de 

Conservación Cancha de Futbol Estadio Municipal de Parral. 

 

PERSONAL  

 

 Se debe contar con un mínimo de dos personas fijas en el recinto los cuales estén 

realizando las labores básicas de lunes a viernes entre las 09:00 a 18:00 hrs., horario que 

puede ser modificado de común acuerdo según la necesidad de funcionamiento del 

recinto. 

 

  Las labores especializadas deben ser realizadas por personal distinto a los jornales a los 

cuales se les llamara maestros.  

 

 Considerar remplazo del personal en caso de licencias vacaciones y/o permisos. 

 

 Los fines de semana y festivos en los cuales se realicen actividades deportivas, se deberá 

contar con el personal necesario para; facilitar los camarines, marcado de cancha, 

instalar el pasto sintético en pista atlética en los sectores de ingreso a la cancha, 

requerimientos según corresponda y cualquier otra labor indicada por el ITS. 
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL MANTENIMIENTO Y ASEO DE LAS ÁREAS DEPORTIVAS, 

INSTALACIONES Y ZONAS ANEXAS 

 

CANCHA N° 1 

 

 Se deberá contemplar lo siguiente:  

 

 2 partidos por semana en temporada de invierno lo cual será evaluable dependiendo la 

cantidad de agua que precipite días previo al uso. Por lo que será resuelto por las partes. 

 

 3 partidos por semana en otoño, primavera y verano en fechas y horario a definir Por lo 

que será resuelto por las partes. 

 

  Tener en consideración y disposición que un partido se podría programar los días de 

semana, fin de semana y festivos entre las 09:00 a 00:00 hrs. previa coordinación con 

un mínimo de 3 días antes para disponer del personal para; marcado de canchas, 

instalación de mallas, banderines, alfombra para cubrir pista atlética en bancas de 

jugadores y paso hacia camarines. 

 

 

 Nota: esta cantidad de partidos puede aumentar o disminuir según las condiciones 

climáticas del momento y el comportamiento de césped, esto será facultativo del ITS y 

de acuerdo la  demanda deportiva del momento. 

 
 

CANCHA N° 2 

 

Cancha secundaria la cual recibirá la mayor cantidad de partidos tanto por el campeonato de 

futbol local, escolar, entrenamientos tácticos en cancha tanto de selecciones como equipos que 

se preparan para campeonatos regionales, etc.  

 

 Se debe tener a disposición de la agenda deportiva  y tener en consideración: 

 
-  Que los miércoles serán destinados para entrenamientos en cancha, ya sea de 

selecciones, equipos y/o a quien el ente municipal estime. 

 
- Que se debe tener a disposición cada fin de semana, festivos o cuando la ITS lo 

solicite  

 
- Se debe cortar el césped y marcación las líneas los viernes o cuando el ITS, lo solicite.  

 

 Esta determinación tiene por objetivo poder establecer una agenda de tal modo que 

las instituciones tenga la claridad de los días a disposición para sus actividades y 

también que técnicamente el contratista pueda realizar las mantenciones 

correspondientes  y césped se pueda recuperar. 

 

 Los Horarios será de acuerdo con la luz día. 
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A continuación, se detalla las labores que deberá realizar el contratista y las cuales se deben 

complementar con la información del Anexo N°1 “Programa de Mantenimiento de 

Conservación Cancha de Futbol Estadio Municipal de Parral”.  

 

 

MANTENCIONES Y CONSIDERACIONES PARA  LA CANCHA 1 Y 2: 

 

1. Corte de césped en forma semanal, frecuencia según manual: 1 vez por semana y 

deberá ser ejecutado durante el día la totalidad de la cancha. 

2. Reparación de desgarros con herramienta apropiada. 

3. El control del riego, el contratista deberá  tener conocimiento en usar el sistema de 

regadío compuesto por: programador, bomba, variador de frecuencia, tablero de 

control y accesorios de riego más detalles en Anexo N° 1. 

4. El riego será realizado y supervisado por personal del contratista. 

5. Se deberá tener un programa de riego con horarios el cual debe ser presentado al ITS 

para su aprobación con la finalidad de que no afecte a la agenda deportiva. 

6. Reparación post- partido de desgarros con acartonamiento con semillas pre-germinadas 

7. Control y modificación del horario del sistema de riego según requerimientos en cuanto 

a duración y frecuencia, el cual queda definida por el contratista. 

8. Fertilización mensual y dependiendo de los requerimientos de cada temporada, con 

fertilizantes de última generación intercalando la fertilización granular con la foliar. 

9. Marcado de líneas de cancha antes de cada jornada deportiva con máquina especial 

para esta labor y con pintura que no daña el césped. 

10. Se deberá instalar mallas y banderines, una vez terminada la jornada deportiva se deben 

retirar y  guardar en la bodega que se dispondrá para el contratista.  

11. Tratamiento fungicida dependiendo del requerimiento (tipo de hongo). 

12. Control con herbicida químico en forma constante. 

13. Control de maleza de forma mecánica.  

14. Aireación con púas solidas con máquina especializada que no genera daños en carpeta 

( micro desniveles). 

15. Aireación una vez al año con sacabocados con maquinaria especializada que no genera 

daños en carpeta. (micro desniveles) 

16. Controles de humedad y PH del terreno en forma constante para garantizar un 

adecuado funcionamiento del sistema de riego (cuidado de las cantidades de agua) 

17. Topeo de arena según requerimiento para nivelación de zona con desniveles. 

18. Verticorte dependiendo de requerimiento ya sea para eliminar raíces secas o exceso de 

pasto. 

19. Micro nivelación mediante el paso de rodillo auto propulsado según requerimiento 

20. Disponer de la sobre cancha como vivero para reparar con pastelones de pasto en zonas 

críticas (arcos, círculo central, córner) labores que llamaremos champear, la cual se 

realizará con máquina especial para dicha labor. Luego se sembrará dicha zona. 

21. En la cancha N° 2 el contratista deberá mejorar el sistema de riego existente los 

materiales a utilizar será de responsabilidad de éste. 
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CANCHA N° 3 

 

Cancha que se facilitara al público en general y entrenamientos, cuya agenda será entregada 

por el ITS, las funciones de mantenimientos a realizar son las siguientes: 

 

 Raleo y limpieza en forma constante de cancha y perímetro 

 Instalación de malla y banderines, con el retiro de estas una vez terminada la jornada 

deportiva. 

 Se marcara las líneas con cal. 

 

CANCHA SINTÉTICA  

 

Se deberá contemplar los siguientes mantenimientos: 

 

 ASEO  

 

Limpieza general de todo artículo extraño: hojas, papeles, botellas, ramas, etc. De forma 

diaria.  

 

 REPARACIONES 

 

Coser o pegar uniones deterioradas, así como reemplazar las líneas de demarcación o 

hacer cambios parciales de la grama sintética con mayor desgaste. 

 

CANCHA DE TENIS 

 

 Mantener limpia la superficie  

 

MULTICANCHA DE HORMIGÓN 

 

 Mantener limpia la superficie. 

 

 

FOSO DE SALTO 

 

 Reposición  la arena cada vez que sea necesaria. 

 Remover la arena periódicamente mínimo una vez por semana. 

 Revisar que esté libre de objetos extraños y maleza. 

 

GRADERIAS 

 

 Aseo tanto en butacas y tablones. 

 Inspección del buen estado de graderías en caso de que alguna zona este defectuoso se 

deberá informar a ITS. 
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PANTALLA LED  

 

 Mantener el resguardo del sistema  control y facilitar  a las instituciones según 

indicaciones de la corporación del deporte.  

 

AREAS DE TRÁNSITO Y PERÍMETRO  

 

1. Raleo 

2. Desmalezado  

3. Control químico y mecánico de todas las áreas de tránsito cada 45 días. 

4. Aplicación de maicillo o polvo roca para evitar la formación de barro, se contemplan 

80 m3 durante los 24 meses de contrato los cuales deben dividirse en 2 tandas, ósea 

40 m3 por año. 

5.  Se considerar la desratización de las dependencias y áreas de tránsito mínimo 2 veces 

por año. 

 

CAMARINES  

 

 Los camarines a disposición de los clubes deportivos o instituciones en cada jornada 

deportiva según agenda. 

 

 Éstos deben ser aseados de manera constante por jornada de uso, en caso de jugar 

durante mañana y posteriormente en la tarde se debe considerar hacer aseo al 

intermedio. 

 

BAÑOS 

 

 Todos los baños del recinto se deberán permanecer abierto a disposición del público en 

general, solo se cerrarán para hacer aseo rutinario de preferencia en la mañana. 

 

 En caso de grandes de eventos se debe de tener a persona para hacer aseo de manera 

constante durante el día. 

 

 El contratista debe mantener con papel higiénico y jabón todos los servicios higiénicos 

incluyendo camarines.  

 

BODEGAS 

 

 Estas deben estar ordenadas y aseadas. 

 Se debe desratizar 2 veces por año. 

 

 

7.- MULTAS:  
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En la ejecución del contrato del servicio, los incumplimientos contractuales serán 
sancionados con multas de acuerdo con el procedimiento establecido en las bases 
administrativas, siendo los siguientes hechos constitutivos de multa: 

 

 En caso de atraso inicio del servicio de concesión (excepto por razón de fuerza mayor) 
será sancionado con una multa de 3 UTM por cada día de atraso. 
 

 En caso de incumpliendo de una orden impartida por la Unidad técnico del Servicio, u 

otras obligaciones estipuladas, será sancionado con una multa de 3 UTM por cada día 

de atraso hasta su cumplimiento. 

 

 No cumplir con el plan de mantenimiento establecido será sancionado con una multa 

de 3 UTM por cada evento. 

 
La ITS tendrá la facultad de poder dar término de contrato por incumplimientos reiterados. 

 

8.-PLAZO DE INICIO DEL SERVICIO:  1 día hábil desde la emisión de la orden de compra. 
 

9.-  ANTICIPOS: No se contemplan anticipos, el pago será mensual. 

 
10.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No se Contempla  
 
11.- VISITA A TERRENO: No obligatoria, fecha y horario en bases administrativas. 
 
12.- PAGOS: El proveedor presentará la factura de forma mensual considerando lo siguiente: 

 Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 Rut : 69.130.700-K 

 Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral 

 Giro : Servicios 

 Glosa : Deberá indicar producto adquirido 

 

13.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: La Dirección de Servicios Generales se entenderá como Unidad 
de Técnica de Servicio, quien velará directamente por la correcta entrega del servicio, gestión, 
administración, y supervisión de este, teniendo amplias atribuciones para realizar lo anterior. 
 

14.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se someten 

a la jurisdicción de sus Tribunales. - 

 
 
 
 

 
____________________________ 

JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL 
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

 
 

 
 

Parral, 27  de Septiembre de 2023.- 



PARRAL,miércoles 27 septiembre 2023                     - 1 -

PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2023-00001221

Usuario: RPARAD

Nº INTERNO : 000147 FECHA : 27.09.2023
SOLICITANTE : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

01-SERVICIOS GENERALES

DESTINO : 21-SERVICIOS GENERALES
DIREC. Y SECCIÓN : 01-DEPTO. SERVICIOS GENERALES

01-SERVICIOS GENERALES

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 60-04-042 1 UNIDAD MANTENCION

MANTENIMIENTO ESTADIO FISCAL NELSON 
VALENZUELA ROJAS DE PARRAL

215-22-08-003-000-000

     
     
     
     
     
     
     
     

JUSTIFICACIÓN:
MANTENIMIENTO ESTADIO FISCAL NELSON VALENZUELA ROJAS DE PARRAL
 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE





































































































Número de Folio: CED2023-2lUJ0Zgjnj
Fecha de la consulta 28/09/2023 16:07

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

CAMPOS DEPORTIVOS SPA 77.432.811-4  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.



Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : CAMPOS DEPORTIVOS SPA
RUT Contribuyente : 77432811-4

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 28-09-2023 16:08 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 07-09-2021
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
ACTIVIDADES DE PAISAJISMO, SERVICIOS DE JARDINERIA Y
SERVICIOS CONEXOS 813000 Primera Si 07-09-2021

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Factura Electronica 2023
Nota Credito Electronica 2023

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
https://homer.sii.cl/
https://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html
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Envía borrador convenio Administración

 Cerrar Anterior Siguiente 1   

 

Jue 28/09/2023 15:27

De: PAULA RETAMAL URRUTIA <paula.retamal@parral.cl>
Enviado: jueves, 28 de sep�embre de 2023 17:03
Para: ERICA GAJARDO PEREZ <erica.gajardo@parral.cl>
Asunto: RV: Envía borrador convenio Administración

De: Alejandra Veronica Lizama Morales <alejandra.lizama@ind.cl>
Enviado: miércoles, 16 de agosto de 2023 10:53
Para: MARCIA PEREZ <marcia.perez@parral.cl>
Cc: PAULA RETAMAL URRUTIA <paula.retamal@parral.cl>; Luis Quintana Gonzalez <luis.quintana@ind.cl>;
Alvear, Mariela <mariela.amaro@ind.cl>
Asunto: Envía borrador convenio Administración
 
Estimada Marcia
Junto con saludar envío borrador de convenio de administración para renovar el actual por el
Recinto Estadio Nelson Valenzuela.
Por favor remitir a la unidad jurídica para complemento de la información faltante y posteriormente
remitir a la brevedad posible.
Reiteramos que el presente convenio es continuidad del anterior, lo cual quedará refrendado en la
respectiva resolución que lo aprueba.

Atentamente

EP ERICA GAJARDO PEREZ     
Para: ROCIO TOLEDO MORENO

CONVENIO ADMINISTRACIÓ…
58 KB
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https://outlook.office.com/owa/?realm=parral.cl&exsvurl=1&ll-cc=3082&modurl=0&login_hint=rocio.toledo@parral.cl
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